
ALCALDÍA  DE

SANTIAGO  DE CALI
SECRETARíA  DE  EDUCAClÓN

4143.0.13.   filO

Santiago de Cali, de  qbriL   cie2oi6

Señor(a)
Representante legal
lNSTITUTO SANTAANA
CRA 24 # 3O-57
Cali

ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  RESOLUClÓN  NO  4143.0.21.7096  OCTUBRE  27  DE
2015.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo establecido en  el  artículo  69 de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación oficio NO  14 FEBRERO
OI  DE 2016,  Guía NO 7039343668 FEBRERO O2 DE 2016i  para la correspondiente notificación
personal,  este  despacho  procede  a  real¡zar  la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No.  4143.0.21.7096  OCTUBRE  27  DE  2015,   expedida   por  la  Secretaría  de  Educación  de
Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  lO días  siguientes al  día  en  que fue  surt¡da  la  notificac¡ón,  ante el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Administrativo Municipal CAM  ubicado en la Avenida 2 norie #10 -70.

En  el  expediente  se  dejará  constancia  de  la  remisión  o  publicación  del  aviso  y de  la fecha  en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se le l'nforma que la notificación se considerará surtida al finalizar el día s¡guiente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta cop¡a de la resolución  NO 4143.0.21.7096 OCTUBRE 27  DE 2015.

Atentamente,

ftuH#A%«N%±FHu/mJolár

Centro Administrat¡vo MunicipaI CAM Torre Alcaldía Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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RESOLUClÓN  No.  4i43.o.2''. 'Oí3t:*/6

cie 2015)
"POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE  CANCELA EL  RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  U V

ESTABLECIMIENTO  EDuCATIVO  PRIVADO  DENOMINADO  INSTITUTO SANTA ANA  POR

MOTIVO DE  CIERRE'J

EL      SECRETARIO      DE       E[)UCAClÓN       DEL      MUNICIPIO       DE      SANTIAC'O      DE
CALl     en     ejercicio  de     sus    facultades     legales,  y  en  especial  las  confer¡das  por  las
Leyes  115  de  1994,  715  de  2001,  e'  Decreto  3433  de  2008,  Resoluc¡ón  11007  ce  1990,
Decreto MunicipaI O559 de 2002,  Decreto O228 de 2008 y

CONSIDEF3ANDO:

Que   la   Resolución   2749   de   2002   de¡   Ministerio   de   Educación   Nac¡onal   ceitificó   al
Municipio Santiago de Cali  con facultades para  asumir la organización  y adminis;tración del
servicio educativo en  su jurisdicción;

Que  eI  Articulo  138  de  la  Ley  115  de  1994  determina  la  naturaleza  y  condicione5  de  los
establecimientos educativos.

Que   el   parágrafo   dei   artículo   g   del   Decreto   3433   cle   2008   establece:   ííPc"á.t7rafo.  E/
part¡cular  está   obligado   a   informar  de   la   decisíón   de   cierre   del   establecimie`¡'ito   a   la
comunidpd.  equcativa  y.a  la  .S?cre_tpría  de  Educación  en  cuya jurisdicción  opere,  con  no
menos de 'se¡s meses de anticipación.

En .p:te. pas.p,  pl .e.stable?imienío  entregará  a  la  Secretaría  de  Educación  de  la  re`>pectivca
entidad territorial  los  registros  de evaluación  y  promoción  de  los  estudiantes,  con  ál fin  de
que esta d¡sponga de la expedición de los certificados períinentes."

Que  en  actá  No.  5  del  g  de  sep{iembre  de  2015  suscrita  con  el  Ministerio  de  Ec}ucación
Nacional,   se   estab¡eció   el   compromiso   por  parte   de   esta   Secretaría   cle   Eclucación   cr`
expedir los actos admin!strativos de c¡erre de las sedes ac±ivas sin reporte de matríciila.

Que  en   proceso  de  revisión   de     los  procedimientos  de   registro  de  información  en   eI
Sistema   de   lnformac¡Ón   de   Matrícula   SIMAT,   el   reporte   estadístico   al   De[,a,-:amento
Administrativo    Nacional   de    Estadística    DANF_   y       el   sistema   de   apli'cación    para   la
evaluación  institucional y reporte financiei-o de  establecimientos educativos  privadt,s  (EVl),
esta Secretaría encon'tró varios establecimientos educativos privados con  `inacti\,¡d,ad entre
los   cuales   se   enciientra   el   e¬`,tablecimien{o   denominado   "INSTITUTO   SANTA  A¡JA   CON

CONDIGO  DANE  376001013840".

/

Que    por   ,medio    de    la    Resolución    NO    1438    de    1999    la    Secretaria    de    Educac¡Ón
Departamental    del    Valle    del    Cauca    otorgÓ    Reconocimiento    Ofic¡al    de    estudios    al
establecimiento  educativo  INSTITUTO  SANTA ANA,  ubicado  en  la  Cra  24  NO  30-56,  Municip¡o
de  Santiago de Cali,  División  Distrital  NO  la  Nuc'eo de  desarrollo  Educativo  NO O13 de  prop¡edad  de

ARURA  MAR'A  CASTRO  DE  Vll_LACIS,   para  los  niveles  de  preescolar,   Basica  (gradcs   lO-50),

jornadas MAÑANA Y TARDE,  Calendario  B.
jl..
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WIUNIC[PlO   DE  SANT!AGO   OE+  CAL
SECRETARíA  DE  EDUCAC¡ÓN

ESTE  DOf,lJIV'ENTO   ES  F!EL  COPIA
DEL  OR!Gh`{AL  flUE  REPOSA  Ei`J

EL  ARCHWO  DE  LA  ENTIDAD

"poR MEDlo  DE LA CUAL SE CANCELA EL RECoNOcIMIENTo OFlcIAL Dr= uN

ESTABLECIMIENTO `EDUCATIVO PRIVADO  DENOMINADO  INSTITUTO SANTA ANA I]OR
MOTIVO  DE CIERRE"

Que este  despacho  requirió  a  ¡a  señora AURA MARIA CASTRO  DE VILLACIS  Pro[,¡etari¿]
del  establecimiento  lNSTITUTO  SANTA ANA  por  medio  cle  ofic¡o  NO 4143.0.13.1414  de  O9
de marzo de 2015,  solicitando  información de¡ estado actual del establecimiento educativo
y  la  respectiva  entrega  de  libros  de  registro  y  matricula  de¡  mismo,  sin  ob{ener  i-esouesta
alguna hasta la fecha.

Que  fue  rea¡izada  vis¡ta  de  verificación  por  ¡a  Supe!-visora  de  NÚcleo  Licenciada  MARIA
CENELIA TORRES  de  la  Zona  Nororiente  por  med¡o  de  acta  NO  11  de  fecha  24/09/201`f=,
en  la cuaI  -informa que "en  la d¡rección  indicada fimc¡ona  una casa familiar"

Que en congruencia con los anteriores considerandos,  se evidencia un periodo pi'olt,ngado
de     inactividad     e     incumpl¡miento    de     las    obligaciones    de     registro     por    par:e    del
establec¡miento  educativo,  así  como  se  evidencia  la  no  prestación  del  ser\,icio  educat¡vo
en  la  sede  autor¡zada  mediante  acto  administrativo,  por  tanto  es  procedente  rea izar  la
cancelación   de   la   l¡cencia   de   funcionamiento   acorde   al   comprom'iso   asumido   con   e¡
Ministerio de Educación.

Que eii virtud  de  lo anterior,

RESUEL\/E:

ARTICULO  PRIMERO:        Cancelarla  Resolución  NO  1438de  1999 pormediode  la  cual  la
Secretaria   de   Educación   Depaiiamental   del  Valle   del   Cauca
o'torgó   Reconocimiento   Oficial   de  estudios   al   establecimiento
educativo  lNSTITUTO  SANTA ANA,  ubicado  en  la  Cra  24  Nt  30-56,
Municipio   de   Santiago   de   Cal¡,    División   Distrital   NO   la   Nút;¡eo   de

desarrollo    Educativo    NO    O13    de    propiedad    de    AF?`URA    MARIA
CASTRO   DE   VILLACIS,    para   los   niveles   de   preescolar,    Básica

(grados   lO-5O),   jornadas   MAÑANA   Y   TARDE,   Calenc'ar¡o   B,    por
motivc, de cierre de! establecimiento educativo.

ART¡CULO SEGUNDO:     ARCHIVOS.  El  establecim¡ento  educat-ivo  deberá  hacer ¬mtrega
de  los  libros  de  registro  académico  al  equipo  de  lnspet;c-IÓn  y
vigilancia  de  la  Secretaria  de  Educación  Munic¡pal  de  C¬il¡  cuya

dependencia   se   encuentra   en   la   Calle   14   Norte   No.   6N-23
of¡cim   601    conforme   a   lo   establecido   en   el   parágr¬ifo   del
art¡cu!o  g  del  Decreto  3433  de  2008',  una  vez  entregai]os  en
debida     forma     corresponderá     a     dicha     dependencia     las
responsabilidades   de    preservación   y   adm¡n¡stración    cle    los
libros    y    !a    co,-respond¡ente    expedición    de    certificados    o
constancias de estudios requer¡das.

//s.,  ,



Al_CALD!ÍA  DE

S/-\N"AGOI  DE  CAu
SECRF_TAT"'^  DE  EDUC.AC'ÓN

RESOLUCION
'_?L,  ,)-

oOZ Ei
®

C=-*ct)itJJ--,
T;--\

C\.I
1.  ',1I:`,C) í-`

MUNICIPIO   DE  SANTIAGO   DE  CAL
sECRETAFiíA  DE   EDUC_ALr,!ÓN

ESTE   DOCUMENTO   ES   F!EL   CiOP¡,r\

DEL   OF¡IGINAL   OUE  HEPOSA  EN
EL  ARCHIVO   DE  LA  ENT¡DAD

cle  2015)
"POR  MEDIO  DE  LA CUAL S`E  CANCF_l_A F_I_ RECONOC'MIENTO OFICIAL  DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  PRIVADO  DENOMINADO  INSTITUTO  SANTA AN,a\ F OP`
r\fioTivo DE ciF_RRF_''

ARTICULO TERCER.O:       Coiiforme  con  lo  e.stablecido  eii  el  artículo  74  de  la  ley  1¿37  de
2011,     contra    el    preí3entiJa    acto    procederá    el    recurs;o    de
reposición  que  deberá  interponei-se  por  escrito  en  la  dili!Jencia
de    notif¡cación    personal,    o    dentro    de    los    die7_    (10)    d¡as
siguientes  a  e'la  o  a  'a  iiotificac¡ón  por  aviso,  de  acuerc¡o  a  ¡o
estab'ecido  en  el  artícu'o  76  de  la  misma  ley,  ante  el  S`ec-etario
de  EdLicación  Municipal.

COMUN¡QUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en  Santiago c".> Cali,  a  los

GUILLERMO  R
Secretario de

¿7'`-    días del  mes de ít

¢/;,;l`
MIREZ  P\AMIREZ

=¥n  Municipal  (E)

Elaboro y  proyecto:  Lorena  Mira -Profesional Coiitratista,.`!`L
Reviso:  Francisned  Echeverry Alvarez-Coorcli,iadt,r  'nspección  y V¡g¡lanc,ia

j1//,),-de  2O15


